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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso al Despacho el presente 

procesos, informándole que en el expediente se encuentra radicada 

contestación de la demandada DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA, encontrándose pendiente la admisión de 

la misma y fijar fecha. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 16 de abril de 2024. 

 

PILAR CABRERA NARANJO 

Secretaria 
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Barranquilla-Atlántico, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

RADICADO: 0800131050082022-00211-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GILBERTO GUTIERREZ BLANCO    
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se avizora 

que debidamente notificada la demanda DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL 

Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA presentó contestación de la demanda el 

día 09 de septiembre de 2019 ante el Juzgado Séptimo Administrativo Oral 

del Circuito de Barranquilla, quien remitió el expediente a este Juzgado con 

todas las actuaciones surtidas, razón por la que admite la contestación de 

la demanda.  

 

Se le reconocerá personería jurídica al Dr. AUGUSTO MORÓN BELTRÁN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.468.252 expedida en 

Barranquilla y portador de la T.P. No. 38.098 del C.S. de la J., quien aporta 

poder en donde la demandada DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA, le confiere poder. 

 

Por lo anterior, se procede a señalar martes 30 de abril de 2024 a las 2:00 

pm, para llevar a cabo en forma virtual audiencia pública consagrada en los 

artículos 77 y si es el caso continuar con la etapa prevista en el artículo 80 

del C.P.T.S.S, la cual se llevará a cabo en forma virtual. 
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SE ADVIERTE QUE EN LA MENCIONADA DILIGENCIA SE PRACTICARAN 

LAS PRUEBAS A QUE HAYA LUGAR, MOTTIVO POR EL CUAL SE SOLICITA 

A LOS APODERADOS JUDICIALES REMITIR EL LINK DE LA AUDIENCIA A 

LOS TESTIGOS SOLICITADOS.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA,  

RESUELVE 

  

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA, debidamente notificada.  

 

SEGUNDO: Señalar el día MARTES 30 de abril de 2024 a las 2:00 pm, para 

llevar a cabo la audiencia pública consagrada en el artículo 77 del 

C.P.T.S.S., y si es el caso continuar con la etapa prevista en el artículo 80 

del C.P.T.S.S.  

 

Se advierte que en la mencionada diligencia se practicaran las pruebas a 

que haya lugar, motivo por el cual se solicita a los apoderados judiciales 

remitir el link de la audiencia a los testigos solicitados.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. AUGUSTO MORÓN BELTRÁN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.468.252 expedida en 

Barranquilla y portador de la T.P. No. 38.098 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderado de la demandada DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA, conforme a las facultades conferidas en 

el poder anexo al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HÉCTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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